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Lo que Kace faifa 5a6€r para registrar... 
Pna marca de itlirica o comercio 

EL PÚBLICO, CADA VEZ MÁS EDUCADO CCMERCIALMENTE. 

DESPRECIA LO ANÓNIMO; LAS LEGUMBRES, LAS FRUTAS Y HAS

TA EL CARBÓN SE VENDEN CON MARCA DE COMERCIO. 

POR AÑADIDURA, SÓLO PUEDE ANUNCIARSE LO QUE TIENE 

NOMBRE. EL NOMBRE PROPIO NO BASTA, PUES SUELE SER 

FÁCIL DE IMITAR. 

Eí registrar una marca de fábrica, de comercio o 
profesional para distinguir mercancías, cuesta pese
tas ;2oo 

L O S D O C U M E N T O S Y D A T O S Q U E N E C E S I T A M O S 

S O N : I . " UNA AUTORIZACIÓN FIRMADA A NUESTRO FAVOR 

(PÍDASENOS EL IMPRESO CORRESPONDIENTE). 2.** U N DI

BUJO DE LA MARCA Y DESCRIPCIÓN DE LA MISMA. 3.'* L O S 

JUSTIFICANTES QUE ACREDITEN EL DERECHO A USAR ESCUDOS, 

RETRATOS Y MEDALLAS, SI ES QUE FIGURAN EN LA MARCA. 

4 . ° INDICACIÓN DE LOS GÉNEROS A LOS QUE HA DE APLICARSE 

LA MARCA. 

Observaciones 

LAS MARCAS SE CONCEDEN PARA DISTINGUIR L O S P R O 

D U C T O S QUE SE FABRICAN O VENDEN. 

Pueden registrarse: LOS NOMBRES PROPIOS, LOS CAPRI

CHOSOS, LAS RAZONES SOCIALES, LAS ETIQUETAS, LOS DIBUJOS, 

LOS ENVASES, ESCUDOS, ORILLOS. 

No pueden registrarse: LOS DISTINTIVOS QUE PUEDAN 
CONFUNDIRSE CON OTROS YA REGISTRADOS; LAS DENOMINA

CIONES GENÉRICAS QUE PUEDE USAR LODO EL MUNDO; LAS 

GEOGRÁFICAS O REGIONALES; LAS EXTRJNJERAS. A NO SER QUE 

SE AÑADA EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL SOLICITANTE: LAS 

QUE PUEDAN CONSTITUIR FALSAS INDICACIONES DE PROCE

DENCIA O REPUTACIÓN; LOS NOMBRES, INICIALES, RETRATOS 

AJENOS, A NO SER CON AUTORIZACIÓN; LOS COLORES POR SÍ 

SOLOS, A NO SER QUE ESTÉN UNIDOS A UNA FORMA PECULIAR 

O QUE CONSTITUYAN ORILLOS DE TEJIDOS: LOS COLORES DE LA 

BANDERA ESPAÑOLA, A NO SER COMO ELEMENTO ACCESORIO DE 

LA MARCA. 

E S OBLIGATORIO EL REGISTRO DE LAS MARCAS FARMA

CÉUTICAS. 

UNA MARCA SE CONCEDE PARA DISTINGUIR CUANTOS PRO

DUCTOS SE DESEE, PERO EL "NOMENCLÁTOR" LOS AGRUPA 

EN 1 0 0 CLASES, Y HAY QUE HACER UN REGISTRO PARA CADA 

CLASE. 

¡CONSÚLTENOS SU CASO! 

Beĵ istros en el ejiüranicro 

EN VIRTUD DE UN CONVENIO INTERNACIONAL PUEDE RE

GISTRARSE UNA MARCA A LA VEZ EN VARIOS PAÍSES EXTRAN

JEROS: ALEMANIA. AUSTRIA. BÉLGICA. BRASIL, DANTZIG, 

ESPAÑA, FRANCIA. HUNGRÍA. ITALIA, LUXEMBURGO. JMA-

RRUECOS. NORUEGA. MÉJICO. PAÍSES BAJOS, PORTUGAL. 

RUMAMIA, SERVIA. CROACIA Y ESLOVENIA, SUIZA. CHECOS

LOVAQUIA, T Ú N E Z . TURQUÍA, ETC. PRECIO: UNAS 6 0 0 PE

SETAS. (SEGÚN EL CAMBIO DE MONEDA.) 

Pn nomtorc coinercial 
A S Í COMO LAS marcas SIRVEN PARA DISTINGUIR MER

CANCÍAS, LOS nombres comerciales SON APLICABLES A LA 
DOCUMENTACIÓN Y LAS TRANSACCIONES DE LAS EMPRESAS 

MERCANTILES. 

LAS SOCIEDADES CUYO NOMBRE SEA UNA DENOMINACIÓN 

CAPRICHOSA HAN DE REGISTRARLO ANTES COMO MARCA. N O 

PUEDEN REGISTRARSE A FAVOR DE UN INDIVIDUO NOMBRES 

COLECTIVOS. T A M P O C O PUEDEN REGISTRARSE LAS DENOMINA

CIONES QUE VAYAN UNIDAS A FIGURAS O DIBUJOS, NI LAS 

DE CARÁCTER GENÉRICO, NI LAS DE FANTASÍA, A FAVOR DE 

PERSONAS INDIVIDUALES. LAS SOCIEDADES QUE DESEEN RE

GISTRAR SU NOMBRE DEBERÁN PRESENTAR LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD. 

CUANDO SE SOLICITA EL REGISTRO DE UN NOMBRE QUE 

NO SEA EL DEL PETICIONARIO O CONTENGA EXPRESIONES COMO 

"SUCESOR DE "HIJO DE ETC.. SERÁ PRECISO 

ACREDITAR AUTORIZACIÓN O DERECHO EXCLUSIVO A ESOS TÍ

TULOS. 

EL REGISTRO DEL NOMBRE COMERCIAL ES INDEPENDÍENTE 

DEL QUE. CON ARREGLO AL CÓDIGO DE COMERCIO, DEBERÁN 

LLEVAR A CABO LOS COMERCIANTES. 

SE CONCEDE POR TIEMPO INDEFINIDO, PERO HAN DE RE

NOVARSE CADA VEINTE AÑOS. EL PRIVILEGIO DE EXCLUSIVI

DAD ES VALEDERO PARA TODA ESPAÑA. 

LA LEGISLACIÓN ES NECESARIAMENTE COMPLICADA Y M I 

NUCIOSA, POR LO QUE ES ACONSEJABLE QUE NOS CONSULTE 

SU CASO. 

Registrar un nombre comercial cuesta pese-
i8o 

LOS DATOS QUE NECESITAMOS SON ANÁLOGOS A LOS INDI

CADOS PARA LAS MARCAS. 

Pn rálulo de estattlecimiento 

ASI COMO LAI morcaA T-RV*N PARA DISTINGUIR mtr 
CANCÍAS Y LOS nombr&t itintarelales PARA DISTINGUIR LA» 

EMPRESAS, LOS rótulos tt CNRREDEN PARA DISTINGUIR LA* 

MUESTRAS, PORTADAS T " I >.PJRJIES DE LOS ESTABLECÍ 

MIRNTOS-

SE CONCEDEN PARA SER U<,IDOS SÓLO DENTRO DEL TÉR

MINO MUNICIPAL DE! Í«R,IBLFCIMÍFNTO Y SUS SUCURSALES. 

PUEDE ESTAR CONSTITUIDO POR EL NOMBRE DE UNA PERSO

NA, EL DE UNA SOCIEDAD O UNO CAPRICHOSO. 

CUANDO UN R Ó T U L O DE ESTABLECIMIENTO SE EMPLEE 

A LA VEZ COMO M A R C A Y COMO N O M B R E C O M E R C I A L , 

DEBERÁ PROCEDERSE A LOS TRES REGISTROS SEPARADAMENTE. 

(ARTÍCULO 214 DE LA L E Y . ) 

:CONSÚLTENOS SU CASO! 

Registrar un rótulo cuesta 180 pesetas. 

LOS DATOS QUE NECESITAMOS SON ANÁLOGOS A LOS INDI-

JCADOS PARA LOS NOMBRES. 

GÉNEROS CON MARCA SE VENPlJN MEJOR 



Nunca falta mercado para '1o mejor" 
El vendedor que más vende es el que puede 

ofrecer al públ ico cosas nuevas, perfeccionadas 
con los úl t imos progresos. 

La actividad del hombre creador de nove
dades no puede descansar un minuto , porque 
tal es la apetencia de cosas nuevas que jamás 
logra saciarse la voracidad del público. 

L o principal n o es el precio del articulo, 
sino la satisfacción que proporciona. Nunca 
falta mercado para los artículos que tienen ven
tajas positivas sobre los conocidos. Asi es como 
se venden, por ejemplo, automóviles que valen 
veinte mil duros. 

Por paradójico que parezca, hay cosas de
masiado baratas. Es demasiado barato el traje 
malo, con más algodón que lana, porque se 
rompe en seguida y resulta, definitivamente, 
caro. 

Es demasiado barato el teatro, porque por 
ser barato, no se seleccionan las obras. Cuando 
éstas son cómicas, el público se rie sólo la mi
tad de lo que debía reírse. 

Son demasiado baratos el v ino aguado, la 
leche adulterada, la fruta insípida, la carne 
dura. 

T o d o s estos artículos, en el mejor de los 
casos, no son útiles sino en un 75 por 100, 
mientras que si costasen un 10 por 100 más, 
serían útiles en un 100 por 100 . 

La verdad es que el fabricar artículos ba
ratos y malos cuesta casi t an to t iempo como 
fabricarlos buenos. Y lo que más vale en la 
producción es el tiempo, o sea la mano de 
obra; lo que menos, la primera materia. 

Dos horas de t iempo, invertidas en mani 
pular un material que vale dos pesetas, p ro 
ducen, por ejemplo, una camiseta que puede 
usarse un año. Pues bien: el mismo t iempo, 
invertido en manipular un material que vale 
cuatro pesetas, produce una camiseta que duta 
dos años. El ahor ro es considerable. 

Algo semejante puede decirse de los artícu
los perfeccionados. U n ligero mejoramiento 
(por ejemplo, el proveer a una pluma estilográ
fica de un depósito de t inta de doble cabida) 
aumenta la utilidad del artículo en una pro
porción acaso cien veces mayor que e! aumento 
de precio que supone. 

C u a n d o una industria decae, no hay tor
peza mayor que reducir los precios. T o d o s los 
negocios arruinados han ensayado este proce
dimiento. L o que debe hacerse es mejorar la 
producción con ventajas nuevas, ya en el p ro 
cedimiento de fabricación, ya en las utilidades 
del objeto. 

El industrial que ama su profesión debe en
noblecerla con incesantes y continuos perfec
cionamientos. El público acepta siempre con 
complacencia io mejor. 

C u a n d o puede decirse de una cosa que es " lo 
mejor que hay" se lanza un argumento de 
fuerza insuperable. 

Es preciso, por consiguiente, que todos sea
mos inventores. T o d o s podemos serlo. L o so
mos, en realidad, siempre que aplicamos con 
éxi to nuestro ingenio a la solución de un p r o 
blema difícil. 

A L O N S O G A R F U N I . 



LO QUE N O PUEDE REGISTRARSE C O M O MARCA 

Pueden constituir marca las 
denominaciones caprichosas, los 
nombres, las razones sociales y 
las etiquetas, dibujos, sellos, en
vases, escudos, orillos, etc. Pero 
n o lo que sigue: 

1.° Los distintivos que por 
su semejanza fonética o gráfi
ca pueden inducir ? error con 
otros ya registrados como mar
ca. (Por ejemplo; n o puede re
gistrarse la denominación " C o -
dat" para artículos fotográfi
cos, porque puede confundirse 
con la conocida marca "Ko-
d i k " . T a m p o c o puede registrar
se el d ibujo de un cocodrilo pa
ra distinguir jabones, porque 
puede confundirse con el de la 
marca " Jabón L a g a r t o " . La 
Oficina de Marcas, con plausi
ble criterio, es m u y rigurosa 
respecto a la apreciación de pa
recidos, y se opone a conceder 
marcas que se presten a confun
dir al públ ico. ) 

2." El escudo de España, los 
de paises extranjeros y los de 
provincias y Ayuntamientos , 
sin autorización. 

3.° Los nombres e iniciales 
y los retratos que n o sean los 
del solicitante, a no ser con au
torización de la persona a quien 
correspondan. 

4.° Las denominaciones ge
néricas que expresan cualidades 
comúnmente usadas en el mer
cado (tales como "Ex t ra" , " M o 
reno" , "Dulce" , "Resistente", 
" P u r o " , e tc . ) . 

5.° Las d e n o m i n a c i o n e s 

geográficas y regionales, a no 
ser que las solicite una Asocia
ción para uso colectivo de los 
que viven en el lugar. 

6.° Las palabras extranje
ras, cuando no se indica j u n t o 
a ellas el nombre v domicilio 
del solicitante español y no se 
consigna su traducción, cuando 
sean frases referentes a los pro
ductos que se quieren distinguir. 

7.° Los distintivos que con
tengan leyendas que puedan 
consti tuir falsas indicaciones de 
proceáencia o de reputación co
mercial. 

8.° Los colores y el tama
ño, por si solos, a n o ser que 
estén unidos a una forma pecu
liar. Se exceptúan, respecto al 
color, las divisas de las reses 
bravas y los colores de las líneas 
rectas, quebradas, curvas, etc.. 
que constituyen los orillos de 
los tejidos. 

9." La combinación de los 
colores de la bandera española, 
a no ser como elemento acceso
r io de un dist int ivo original. 

Hay otras prohibiciones, pero 
las citadas son la.í más impor
tantes. 

M A R C A S ' ' D E F E N S I V A S " 
Es tan sutil y acuciosa la ima

ginación de los competidores, 
que se hace preciso rodear a las 
marcas verdaderamente acredita
das de toda clase de garantías. 
U n medio eficaz consiste en re
gistrar simultánea o posterior
mente otros varios distintivos o 
signos semejantes a aquel que 
trata de protegerse, ant ic ipándo
se de esta forma a posibles imi
taciones futuras. 

Claro es que el Registro de la 
Propiedad Industrial no conce
de aquellas marcas que se pare
cen a otras ya inscritas; pero 
mayor será la garantía si en lu
gar de poderse alegar una seme
janza más o menos di.'jcutible, se 
alega una absoluta identidad, o 
al menos una semejanza estrecha 
e indudable. 

Puede convenir, por eso, en el 

caso de una marca que represente 
un animal, registrar las imáge
nes de otros animales parecidos. 
En tal caso se encuentran con 
respecto al m o n o , por ejemplo, el 
orangután, el chimpancé, el mico. 
Si se trata de una marca denomi
nativa, puede convenir igualmen
te registrar otras semejantes des
de un p u n t o de vista fonético. 

En tal consisten las marcas 
denominadas "defensivas", cuya 
utilización puede ser m u y útil 
en la práctica, debiendo única
mente tenerse en cuenta que es
tos distintivos de carácter protec
tor tienen una vida legal muy 
limitada, de acuerdo con el ar
t ículo 158 del Es ta tu to vigente, 
según el cual, caducarán las mar
cas por falta de uso de las mis
mas durante cinco años consecu
tivos, precepto aplicable al caso. 



pz! Dos casos de semejanza enfre marcas \ 

Los dos casos que vamos a 
exponer se han fallado en Ale
mania ; pero las enseñanzas que 
de ellos se desprenden tienen va
lor en el m u n d o entero, porque 
los principios que rigen la inter
pretación de las leyes, en esta 
cuestión, son de vigencia ge
neral. 

En todos los países se prote
gen las marcas registradas dene
gando el registro de otras que 
tengan parecido con las anterio
res. Ahora bien: ¿cuándo una 
marca se parece a otra? 

El Es ta tu to vigente de la P ro 
piedad Industrial , en España, 
dice que la semejanza puede ser 
fonética o gráfica, y se entenderá 
que existe semejanza fonética 
cuando la vocal o silaba tónica 
sea tan dominante que absorba 
la pre-tónica y la post-tónica, 
de m o d o que el o ído sólo perci
ba la tónica característica de la 
denominación registrada. Esta 
regla sólo es aplicable a algunos 
casos. Sin embargo, indica un 
criterio que por analogía puede 
resolver algunos otros. 

Pero no hay regla alguna para 
apreciar los parecidos gráficos. 
Los dos casos referidos arrojan 
alguna luz sobre 'a cuestión. 
Consideremos el pr imero. 

Se trata de las dos marcas re
presentadas en esta página, y en 
las cuales domina el grafismo de 
dos lineas, que en la primera 
forman una T y en la segunda 
pueden constituir la misma letra. 
Sin embargo, en esta segunda 

marca, la supuesta T va acom
pañada de tres pun tos ; y el t o 
do, encerrado en un tr iángulo, 
tiene un parecido esquemático 
con un rostro h u m a n o . ¿Hay 
parecido? El t r ibunal alemán ha 
estimado que no, ya que la se
gunda marca posee características 
que permiten diferenciarla de la 
anterior. El caso, sin embargo, 
es discutible y muy interesante. 

Veamos el segundo. Se trata 
de las dos marcas, también re
producidas en esta página, que 
se componen de una R y una K. 
en combinación con otros ele
mentos que forman, en conjun
to , la representación convencio
nal de una persona. Aquí , la se
mejanza es clara. El t r ibunal ha 
fallado que la segunda marca no 
debe registrarse. 

Baste lo dicho para dar idea 
de las dificultades de estos p ro 
blemas. Nuestra Ley habla de 
semejanzas fonéticas y gráficas, 
peto t an to o más interesantes 
son las ideográficas. La cuestión 
se complica cuando existe seme
janza de una clase, pero no de 
las otras. Po r ejemplo: hay se
mejanza entre "Kodak" y " C o 
da l " , pero no la hay entre "As
tillero" y "Art i l lero" . 

E n todo caso es necesario con
siderar sus circunstancias y de
talles. El juzgador ha de proce
der con gran flexibilidad y te
niendo en cuenta, más aún que 
las reglas fijas, la necesidad fun
damental de evitar confusiones 
entre el público consumidor. 

A L F O N S O U N G R Í A 
A b o g a d ( ^ d e l l l u : : r ; C o l c f o d e . M a d r i d 

C a d a vez que comprende
mos una coso, multiplicatnos 
nuestro propio valor. I 

Quien se fíe de los hombres, 
cometerá menos errores que 
quien se retraiga por descon
fiar siempre de ellos. • 

Existen dos mundos: el mun
do que nos rodea y en el cual 
vivimos, y el mundo que nues
tros pensamientos y nuestra ima
ginación c o n s t r u y e n . . . p o r a 
nuestro uso particular. • 

Si queréis fracasar, no tenéis 
más que ¡untaros y convivir con 

los que han f racasado; si que
réis triunfar, no tenéis más que 
seguir los consejos de los que 
han triunfado. • 

La vida sería más agradab le 
y el mundo mejor si las gentes 
conociesen el deber de ser fe
liz, así como la fel icidad que el 
cumplimiento del deber propor
ciona. El ser felices nosotros mis
mos es la mejor manera en que 
podemos contribuir a la felici
d a d de los demás. . 

Los hombres fuertes se forman 
en las dificultades y soben, co
mo los águilas, volar contra el 

.yhs!É9i^....^^.-^, „„.,„.. ............... 



Hasta los huevos, carbones, naranjas, manzanas, uvas, 

hortalizas, nueces, judías, carnes, aves, etc., se venden 

ya con marcas registradas. 

DIIIII IIIHIIN IIMIIIIIMNIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIÍIIIIIIIIIIIII) 

Cada día más, el público re
chaza lo anón imo . Quiere que 
todo artículo lleve una marca 
que sea garantía de buena ca
lidad. 

Los huevos, por ejemplo, se 
venden con un sello que indica 
su marca y el día que han salido 
del nidal del gallinero. 

El alcohol de quemar puede 
ser malo, y por ello se vende ya 
en botellas con marca, a pesar de 
su bajo precio de venta. 

Las naranjas de buena calidad 
llevan ya una marca impresa en 
la corteza, que garantiza que son 
buenas, o sea algo que no puede 
verse sin abrirlas. 

Las manzanas se venden con 
marca. Antes de madurar se co
loca sobre ellas un papel trans
parente con un dibujo, de tal 
m o d o que, al colorearse con el 
sol, quede el dibujo grabado en 
la corteza en color verde, mien

tras que el resto de la corteza 
tiene el color roj izo p rop io del 
fruto maduro . 

Las nueces "D iamond" son 
famosas en todos los Estados 
Unidos y en Europa mismo, 
porque llevan grabada una mar
ca que garantiza una calidad 
uniforme. 

Los foros, corderos, etc., lle
van marcada en la piel una 
marca. 

El carbón se vende con marca, 
constituida por el color en que 
van teñidos todos o algunos de 
sus pedazos; o por mezclar con 
éstos trocitos de papel o cartón 
con la marca impresa; o por 
venderlo en sacos con marca. 

La carne se vende en algunos 
mercados dentro de bolsas de 
papel transparente con la marca 
impresa. 

Las hortalizas, los espárragos, 
por ejemplo, van sujetos con un 

lazo, al que se fija una etiqueta 
con la marca registrada. 

Las aves se venden con un dis
co de metal sujeto a una pata, 
que indica la marca. 

Las uvas se venden con una 
etiqueta de papel engomado, que 
rodea el tallo de cada racimo. 

T o d o lo que precede se dice 
solamente a t í tu lo de ejemplos, 
que revelan la tendencia del mer
cado a garantizar cada vez más 
la buena calidad del articulo. 

T o d o s los artículos, sean cua
les fueren, pueden y deben ven
derse con marcas registradas, 
pues es seguro que de este m o d o 
serán más estimados. Los géne
ros con marca se venden mejor. 

A u n entre los artículos que 
acostumbran a venderse a gra
nel, como los garbanzos, el 
arroz, la harina, los higos, etc., 
empiezan a destacarse marcas 
acreditadas, exigidas por el pú
blico, que cada vez posee una 

nu u t h e W A l N U T Y E A R 
Y O U V E d J w a y s H O P E D F O R — 

Dimostí 

La propaganda de los nueces «Diamond» ha dado origen o un 
negocio de importancia mundial.—En los carbones hay calida
des ton diferentes que se impone el diferenciarlas con marcas de 
garantía.—Los consumidores de frutas exigen cada vez más las 

marcos acreditadas. 



Lo* huevos, ÍQS naranjas, LOÍ Korfoítzo» 
y basío e! carbón AE VENDEN ya con 

MORCOS REGISTRODAS. Ei grito de! DIO ES 
"¡guerra o fo anónimo!" £f púfatico 
apetece y exige GORANÍÍAS DE CALIDAD. 

sensibilidad mayor respecto de 
los grados de calidad de la mer
cancía que compra. 

Es sorprendente, sin embar
go, que géneros como la patata, 
n o se vendan con marca, a pesar 
de haber tantas calidades. El que 
primero logre acreditar una mar
ca de patatas, ganará mucho di
nero. 

Algo semejante puede decirse 
respecto de otros articules que 
consideramos innecesario men
cionar. 

La marca puede ser oigo más que et 
nombre de to cosa, gí nombre, ia 

cosa y sus viríudes, en escala progresi
va, pueden consiiíuir un todo perfecto, 
en opinión do cierto criador de vinos. 

Q u e h a n s i d o l a n z a d o s p a ñ u e 

l o s h e c h o s c o n p a p e l e s p o n j o s o , 

l l a m a d o s a d i v u l g a r s e m u c h o , e n 

s u s t i t u c i ó n de l o s de a l g o d ó n . 

Q u e u n o r i g i n a l p r o c e d i m i e n t o 

de v e n d e r i m p e r m e a b l e s l i g e r o s e s 

e l de e n v o l v e r l o s e n u n e n v a s e p e 

q u e ñ o q u e p u e d e g u a r d a r s e c ó m o 

d a m e n t e e n e l b o l s o , c o m o si se 

tratase de u n c u a r t o de k i l o de 

café . 

Q u e u n a i m p o r t a n t e fábrica de 

a l f o m b r a s y t a p i c e s h a c o n t r a t a d o 

l o s s e r v i c i o s de u n p r e s t i g i o s o d e 

c o r a d o r t ea tra l . E l n o m b r e de l 

d e c o r a d o r es u n g r a n e l e m e n t o 

para i n t e n s i f i c a r la v e n t a de l o s 

m e n c i o n a d o s g é n e r o s . 

Q u e h a n s i d o l a n z a d o s al m e r 

c a d o p e q u e ñ o s c a r t o n e s q u e c o n 

t i e n e n tres n a v a j a s de d i f e r e n t e s 

t a m a ñ o s y d e s t i n a d a s a d i v e r s o s 

u s o s . E s t o s c a r t o n e s s o n m u y a d e 

c u a d o s para h a c e r r e g a l o s . ; 

Q u e se f a b r i c a n p a s t a s d e n t í f r i 

cas c o n a r o m a s d i f e r e n t e s . P e r f u 

m e de m i e l , p e r f u m e de e u c a l i p 

t o , p e r f u m e de m e n t a , e t c . C a d a 

c o n s u m i d o r p u e d e e l eg i r e l a r o m a 

q u e m á s le g u s t e . E s t a n o v e d a d e s 

p r i n c i p a l m e n t e i n t e r e s a n t e para l o s 

V I S T O 
y O Í D O 
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n i ñ o s , s i e m p r e re frac tar ios al u s o 

de d e n t í f r i c o s . 

Q u e las p i p a s o c a c h i m b a s f o r r a 

das e x t c r i o r m e n t e de c o r c h o e v i t a n 

el q u e se c a l i e n t e n y q u e m e n la 

m a n o . 

Q u e c i e r t o d r o g u e r o ha l a n z a d o 

c o n g r a n é x i t o la v e n t a de d e n t í 

f r i cos a g r a n e l . 

Q u e las e s p o n j a s c o l o r e a d a s de 

rosa, verde , a z u l , e t c . , se v e n d e n 

m e j o r . 

Q u e u n a i m p o r t a n t e fábr ica d e 

c o n s e r v a s h a i d e a d o u n m o d e l o de 

e n v a s e de h o j a de lata p r o v i s t o de 

u n a t a p a d e r a de cr is ta l , a t ravés 

de la c u a l p u e d e verse e l contenido 

del b o t e . 

Q u e la C a s a c o n c e s i o n a r i a para 

la v e n t a d e las t a b l e t a s de A s p i r i 

na B a y e r e n l o s E s t a d o s U n i d o s , 

ha e n c o n t r a d o el m o d o de v e n d e r 

m á s t a b l e t a s p r e s e n t á n d o l a s e n e n 

vases de cr i s ta l e n f o r m a de f r a s 

c o s . E s t o s e n v a s e s c o n t i e n e n u n a 

g r a n c a n t i d a d de t a b l e t a s y r e s u l 

tan s u m a m e n t e e c o n ó m i c o s . 

Q u e l o s sastres e n c u e n t r a n s u 

m a m e n t e l i t i l la s u s t i t u c i ó n de s u s 

e n o r m e s t i jeras p o r u n a p a r a t i t o 

e n f o r m a d e p i s t o l a p r o v i s t a de 

u n a c u c h i l l a c i rcu lar , c o n la cua l 

se c o r t a la te la c o n g r a n r a p i d e z y 

l i m p i e z a . 

Q u e u n a l m a c é n de c o r b a t a s re 

gala al c o m p r a d o r de tres de e l l a s 

u n a p a r a t o c o n s t i t u i d o p o r u n 

a l a m b r e d o b l a d o p o r s u c e n t r o , e l 

cua l , i n t r o d u c i d o d e n t r o de la 

c o r b a t a , s i rve para p l a n c h a r l a , e s 

t i r a n d o las a r r u g a s . 

Q u e e m p i e z a n a g e n e r a l i z a r s e 

v a r i o s m o d e l o s d e cajas d e s t i n a d a s 

a los retretes , y de las cua l e s e s 

p o s i b l e sacar u n a h o j a de p a p e l 

para c u b r i r la tab la de la v á l v u l a . 



Algunas invenciones para las cuales han sido solicitadas patentes de registro y y s . 
de «modelo de utilidad» para explotarlas exclusivamente durante veinte años 

Pequeñas invenciones como las que aquí se muestran pueden ser 

base de industrias prósperas, protegidas por el privilegio de inven

ción del Estado, que permite explotarlas durante veinte años, impi

d iendo a todo compet idor la fabricación y venta de objetos iguales 

o imitados. Muchos industriales saben enriquecer sus empresas con 

la explotación de estos inventos, que no son sino perfeccionamientos 

a cosas conocidas, para ideor los cuales basto un poco de ingenio y 

de apl icación. Todos podemos y debemos inventor a lgo útil dentro 

del ramo de la industria a la que dedicamos nuestro t raba jo ' 

I -—Zapati to de celuloide para niños, 
sumamente fácil de lavar con una es

ponja o un trapo húmedos 

-Barra cxtensible con especiales ven
tajas, para colgar cortinas. 

2 .—Lata de conservas de pescado, de 
fácil apertura. 

3.—Brocha de afeitar con escobilla re
novable, fácil de desinfectar. 

5 . — Nuevo capacho para el prensado 
de la aceituna, desprovisto de nervios 

radiales. I 

6.—Zapato provisto con cierre de ere- ' 
mallera. J 

7 . — U n a horquilla para el pelo, con 
un cierre especial. 

8.—Ligas para caballero, en las que la 
cinta de goma es de una sola pieza y 

fácilmente cambiable. , 

9.—Extremos de cables que facilitan 
las conexiones dándoles una gran segu

ridad, i 

1 0 . — U n sillón extensible convertible 
en cama. 

I I . — A g u j a s para hacer media, unidas 
por un cable flexible. 

1 2 . — U n a cama especial, con sommier 
articulado y posiciones d^ctintas, para 

enfermos. ^ 

1 3 - ortaplumas con un nuevo man
go en forma de U. 

1 4 . — S o b r e para correspondencia, con 
un cierre de perforaciones que le hacen 

inviolable. S 

I 5 .—Un aparato que sirve para sopor
te de plumas, lapiceros y objetos simi

lares. 

1 6 . — T r a j e de baño para señoras, com
puesto de dos trozos completamente se

parables por la cintura. 

1 

<?• — Sistema de ruedas para trenes, 
por el cual los vagones conducidos por 
una vía más ancha, pueden continuar 

por otra más estrecha. 

18.—Escobón desarmable, cuyas fibras' 
pueden renovarse por estar colocadas j 

en forma especial. : 

1 9 . — M e s a para el campo, plegable en 
la forma que indica la figura de la de-

rechi. 

20 .—Pieza aplicable a perforadoras y 
aparatos semejantes, que sirve para tra

bajar en ángulos difíciles. | 

2 1 . — U n modelo de silla plegable, no
table por su sencillez y su comodidad. 

2 2 . — T r o z o s de cartulina que pueden 
servir de base para la fabricación de 

sombreros humorísticos. ¿ 



¿PODRJl lElllliE RODUCIJIIL CONTliO? 

La Casa Agust ín Ungría , edi
tora de esta Revista, recibe de 
vez en cuando confidencias de 
inventores que pretenden llegar 
a descubrir una máquina que se 
mueva por sí sola indefinida
mente. Semejante máquina es un 
imposible físico, según afirma la 
ciencia, que no cree en milagros. 
Sin embargo, no deja de asom
brarnos con ellos. T o d o lo que 
parece imposible se desdeña 
"científicamente". 

He aquí algunos de los in
tentos más conocidos para resol
ver el problema. N i n g u n o de 
ellos ha dado resultado. 

En los adjuntos dibujos: 

La figura 1 representa una 
rueda a la cual se pretende hacer 
girar indefinidamente por el 
principio del cambio del centro 
de gravedad. 

La figura 2 representa una 
máquina ideada por el célebre 
as t rónomo James F e r g u s o n , 
aproximadamente en 1770 , muy 
semejante a la anterior. Pero ésta 
tenia por fin el demostrar la fa

lacia de los aparatos de movi
miento con t inuo . 

La figura 3 ilustra un m o d o 
de dar forma al principio del 
tornillo de Arquímedes. C o m 
prende un tanque inferior y 
otro superior, conteniendo agua, 
y unidos por un eje inclinado, 
rodeado de un tubo espiral, el 
cual lleva un volante accionado 
por pesas o bolas. 

La figura 4 muestra una for
ma de conseguir movimiento 
cont inuo, que se ha repetido 
muchas veces de icarios modos. 
La idea consiste en generar va
por en una caldera, en cantidad 
suficiente para hacer funcionar 
una d ínamo, que a su vez pro
duce f luido eléctrico c¡ue calienta 
el serpentín y mantiene la gene
ración de vapor dentro de la cal
dera sin necesidad de un me
chero. 

La figura 5 representa una 
máquina para movimiento con
t inuo inventada por el coronel 
Kranach, de H a m b u r g o (Alema
n i a ) . Es difícil explicarla con 
pocas palabras. ^ 

La figura 6 muestra un dis
posi t ivo que pretende aprove
char la propiedad de ciertos 
cuerpos, de gravedad específica 
determinada, que tienden a subir 
a la superficie de un l iquido. 

La figura 7 representa uno de 
los intentos más ant iguos: se 
trata de una idea que tienta, so
bre todo, a los principiantes. 
Agua que mueve una turbina, la 
cual, a su vez, eleva de nuevo el 
agua. 

La figura 8 se supone fun
cionaría como sigue: la m á 
quina eléctrica de fricción A se 
pone en marcha por cualquier 
medio; carga el imán C y atrae 
la armadura G hacia si mismo, 
interrumpiéndose el circuito en 
lE y quedando desmagnetizado 
el imán C: el muelle J empuja 
la armadura, que cierra otra vez 
el circuito; esto permite al 
imán C atraer de nuevo la ar
madura G, tan p ron to como la 
pieza B haya pasaao por su 
centro muer to , y se supone que 
dicha operación puede repetirse 

JttdeíÍB¡skinialii..„ 



Miscelánea de invenciones e inventores 

l a hisforia de la industria moderna está en 
los archivos de las Oficinas de Patentes. Se 
han otorgado en el mundo hasta la fecha unos 
cinco millones de patentes de invención. Sólo 
en España se han concedido 141.000, y cada 
año se conceden unas 4.000 más. En los Esta
dos Unidos se solicitan anualmente de 70 a 

80.000 patentes. 

Un cajista de imprenta, para defender sus pies 
de lo humedad, acostumbraba a utilizar, a 
modo de alfombril la, un trozo de goma. ¿ N o 
sería más cómodo pegar la goma a las suelas 
y llevar así la alfombrilla a todas partes?—se 
preguntó—. Tal fué el origen del ca lzado con 
suela de goma, sobre el cual hay patentes de 

invención que datan del año 1857. 

Los relojes despertadores han originado nu
merosas patentes. Los hay que, en combina
ción con un gramófono, despiertan al dormi
lón con su música favorita. Otros don los 
«IBuenos días!» Cierto inventor construyó uno 
que, al llegar la hora, ponía en movimiento un 
resorte eléctrico que volcaba suavemente la 
cama de un lado, poniendo así en el suelo 
al perezoso que se resistiera a lenvantarse. 

Inventos, al parecer pequeñísimos, han pro
porcionado a sus autores verdaderas fortu
nas. Ejemplos: los imperdibles, los alfileres de 
madera para la ropa, etc. El gran Edison ha 
dicho que en toda invención hay una parte de 
«inspiration» (inspiración) y nueve de «perspi
ration» (sudor). O sea, que lo principal es la 

perseverancia. 

Paro el inventor que ideó los nidales conta
dores de huevos para las gallinas nada hay 
imposible. La gallina entra en el nidal y pone 
el huevo; pero éste, por su propio peso, cae 
a una t rampa, quedando registrado su paso 
por un resorte. Cuando la gallina se levanta 
del nidal se encuentra sin el huevo. Sin duda 
el propósito del inventor fué el ver si la galli

na ponía otro. 

Todo inventor es un cazador de hallazgos. 
Como el cazador , necesita ilusión y tenaci
dad porque muchas veces volverá sin nada. 
En cambio, goza el máximo placer humano: 
el placer de crear, que le asemeja a los 

dioses. 



INVENTOS DEL MARAVILLOSO PORVENIR 

En los presentes días, los fe
rrocarriles de un solo riel, los 
buques-cohetes , la t e l e v i s i ó n 
—cosas tan increíbles como un 
cuento de h a d a s — , han toma
do ya casi forma práctica. N o 
cabe duda de que dentro de po
cos años existirán efectivamen
te. Y también dentro de pocos 
años habrá otras cosas, con las 
cuales no sueñan aún ni los 
pensadores más atrevidos. 

¿Quién sabe? Lo cierto es 
que el m u n d o en que vivimos 
habrá cambiado materialmente 
dentro de algunos años. Trenes 
aerodinámicos, aviones y coches 
potentísimos, contr ibuirán a que 
se viaje a velocidades tres o cua
tro veces mayores que las al
canzadas hoy día. Viviendas 
magnificas, de construcción rá
pida y coste reducido, hechas 

de acero y vidrio aislados, con 
graduación automática de la 
temperatura, estarán al alcance 
de todos. Dispositivos eléctricos 
domésticos de toda clase asegu
rarán el máx imo de comodidad. 
Aviones, de un precio más re
ducido que los automóviles ac
tuales, se levantarán por miles 
de los tejados-terrazas de las 
casas para aterrizar encima de 
altísimos edificios de oficinas. 

En tales cambios pensaba 
Charles F . Kettering, el gran 
genio inventor de la "General 
M o t o r s " , cuando di jo: "Esta
mos solamente al principio del 
período de los grandes inven
tos ." Quizá N o r m a n Bel Ged-
des, el célebre dibujante, se acer
ca a la realidad de un porvenir 
p róx imo con sus dibujos de 
aviones gigantescos, autobuses 
enormes y vapores colosales co
m o los que most ramos en esta 
página. 

N o cabe duda de que se in
ventarán, además, muchas otras 
cosas, de una capacidad maravi
llosa, para hacer más agradable 
la vida humana y mejorarla en 
sus aspectos material y espi
ri tual. 

Hundidos en el descontento 
y las limitaciones de la vida dia
ria, podemos levantar la cabeza 
hacia el oriente de un día nuevo 
y más grande. Porque tal es el 
porvenir del invento, que las 
maravillas actuales de la indus
tria parecerán juguetes de niños 
a los hombres de los siglos fu-

Jki; 



Siyo 

.^labricanie de papel 

v e n d e r í a p a p e l h i g i é n i c o en r o l l o s , 

p r o v i s t o de a n u n c i o s de m i s p r o 

p i o s a r t í c u l o s o de o t r o s , l o q u e 

p e r m i t i r í a v e n d e r l e a p r e c i o m á s 

b a j o y has ta regalar r o l l o s p e q u e 

ñ o s a la c l i e n t e l a , 

...fabri ;ante de patatas 

a la inglesa 

l a n z a r í a p a t a t a s c o n m a r c a r e g i s 

trada, p a r a g a r a n t i z a r la c a l i d a d , 

p u e s h a y g r a n d i f e r e n c i a e n t r e 

u n a s c lases y o t r a s , y cl c o n s u m i 

d o r n o sab« c ó m o asegurarse de 

q u e l e v a n a s e r v i r la c la se q u e cl 

apetece p o r h a b e r l a p r o b a d o o t r a s 

veces , 

..Jann lanle de mectierog 

l a n z a r í a u n m o d e l o p r o v i s t o d e 

d e p ó s i t o d e cer i l las para l o s c a s o s 

e n q u e «1 e n c e n d e d o r n o f u n 

c i o n a s e . 

...tatrleante de conservas 

las s e r v i r í a e n f rascos p r o v i s t o s de 

t a p a s de b a q u e l i t a o c e l u l o i d e e n 

c o l o r e s , l o q u e a u m e n t a r í a s u s 

a t r a c t i v o s de p r e s e n t a c i ó n , h a c i é n 

d o l e s s e r v i r p a r a r e g a l o s . A d e m á s , 

e s t o s f rascos se u t i l i z a r í a n l u e g o 

para c o n t e n e r cosas d i v e r s a s . 

^verüiOor de sal 

l a n z a r í a sal de m e s a c o l o r e a d a e n 

t o n o rosa , p o r e j e m p l o , c o n la 

g a r a n t í a de q u e el c o l o r a n t e era 

i n o f e n s i v o . 

...vendedor de café 

idear ía u n a f ó r m u l a d e café s o l u 

ble o e n b l o q u e s s e m e j a n t e s a l o s 

del c a l d o M a g g i , s e r v i d o s e n p a p e l 

m e t á l i c o y a d e c u a d o s para u s a r l o s 

en e x c u r s i o n e s y p e q u e ñ a s c a n t i 

dades . 

CINCO JOYEROS SENSATOS 

En cierta población habla hasta cinco joyerías. Todas ellas 
muy bien instaladas y con gastos enormes. Todas ellas per-
cil^nii; dinero. 

Para saiii ile "".i mala situación se hablan hecho una compe
tencia rabiosa. El público llegó a pensar que todo lo que ven
dían era ma lo ; tanto, que aprovechaba sus viajes a otras ciu
dades para comprar, 

—¿Por qué no nos ut:imos?—dijo uno de los joyeros. 
—Eso es—contestó otra—. Una gran joyería bastarla para 

toda la población. 
— D e este modo—añadió e¡ tercero--los gastos totales que

darían reducidísimos. 
— Y además—añadió el cuarta—quedaríamos libres para de

dicarnos a otros trabajos. 
— Y nos será posible—dijo el quinto—destinar dinero a ha

cer propaganda en pro de las buena, y bonitas joyas. 
Ta l como lo pensaron lo hicieron; y el solo hecho de hacer

lo constituyó ya una propaganda considerable a su favor. Cam
bio de local, cambio de escaparates, cambio de personal, cam
bio de administración.. . El pijblíco se dio cuenta de todo y 
quedó convencido de que la nueva joyería merecm más con
fianza que las otras, «porque nada debe inspirar más descon
fianza que un negocio cuya marcha no es próspera». 

Y asi es cómo, cinco capitales, que se venían al suelo, em
pezaron a producir uti l idad. 

« # » 

El lector querrá saber en qué población del mundo ha habí-
do cinco comerciantes tan sensatos. Cinco comerciantes que 
en vez de devorarse como lobos, han tenido el buen acuerdo 
de repartirse como amigos lo que la clientela estaba dispues
ta a darles. 

No le puedo complacer. Estas cosas siempre ocurren en una 
población imaginaria. 

A. G. 

¡También tú puedes inventar algo! 
- jYo?. . . 
—5í. Los inventos, en su mayor porte, 

los hacen los profanos. 
— [Qué extraríol... 
-~ He aquí algunos casos. Durante los 

últimos meses, un ingeniero naval ha 
Inventado un cochecito para niños; un 
médico una olla de válvula; una actriz, 
un sillón de barco; un viajante de co
mercio, una devanadora de lana; un 
carpintero, un interruptor eléctrico; un 
herrero, un insecticida... El caso es tan 
corriente que lo mayoría de los inven
tos nacen de persones no especializa
dos en la materia. 

— ¿Explicación?... 
— Hay una. Los que trobo¡an en su 

casa no se fijan sufícíentement» en su 

trabajo. Actúan como máquinas. Can
sados de hacer siempre lo mismo, bus
can placer en ocuparse de otros cosos. 
El "zapotero, a tus zapatos" , no lo obe
dece nadie en el campo moravillcso da 
los infinitas posibilidades. Inventar es 
jugar. Es un placer, no un trabajo. Es 
audacia, emoción, pasión, alegrío; afán 
de lucha y ambición de triunfo. 



Para modernizar un negocio 
no hay ayuda tan valiosa como inspirarse en los principios que expone 

nuestra Revista V IDA DE NEGOCIOS. Esta Revista enseña: 
Cómo piensan y trabajan los comerciantes más pres-

tigiosos del mundr; 
Cómo organizar el trabajo para reducir los gastos; 
Cómo se hacen grandes los negocios pequeños; 
Cómo se han enriquecido otros; 
Cómo se desenvuelven los aptitudes noturoles de 

coda uno y se dominan con éxito los voluntades de los 
demás, 

Y otras muchas cosos que hasta ahora TOLO ensenaba, 
lenta e incompletamente, lo propia experiencia, y que 

hacen de esta Revisto una verdadera «mino de 'deas 
prácticos». 

Fundada en 1891, es la más antiguo, y sin embargo, 
lo más moderna de España. Es único en su clase. Es uno 
ventano abierto o cuanto ocurre en nuestro país y en el 
extranjero, y merece ser conocido e imitado. Es una Re
visto poro comerciantes e industríales, pero de tan hu
mano interés, que todo el mundo encuentra en sus pá
ginas alga interesante y útil. Todos sus lectores pros
peran. 

¥ D I D ^ i ) 
REVISTA MENSUAl DE ORGANIZACIÓN DEl TRABAJO, ARTE OE VENDER. 
PUBLICIDAD. TÉCNICA COMERCIAL. INVENCIONES. EJEMPLOS Y EXPERIENCIAS 

Publicada poi la C a i a A G U S T Í N U N G R Í A , Madrid, Vlllanuava, 12 

' Suscripción: 20 pesetas ol año = 
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residente en calle de 

desea recibir un ejemplar erat:s de la Revista VIDA DE NEGOCIOS, editada por 

la Casa Agustín Ungría, Villanueva, 12, Madrid. 



Lo que hdice fci/ta 5afccr para registran.. 
Dna patente <ie invención 

¿Ha inventado usted algún aparato, procedimiento 
de fabricación, perfeccionamiento industrial o berra-
mienta nueva!' 

PATÉNTELO USTED INMEDIATAMENTE. ¡ Q U E NO SE LE ADE

LANTEN A USTED! U N A PATENTE DE INVENCIÓN LE CONCEDE 

EL PRIVILEGIO DE EXPLOTAR EL INVENTO DURANTE VEINTE 

AÑOS. ¡ T I E M P O SUFICIENTE PARA SACARLE BUENOS BENEFI

CIOS! CONOCEMOS CIENTOS DE INVENTORES QUE VIVEN ES

PLÉNDIDAMENTE DE SU INGENIO. 

Una patente de invención cuesta. . . 2^5 pesetas. 

¿Conoce usted algún invento o novedad extranje
ros que convenga introducir en España? 

OBTENGA USTED POR ÉL UNA PATENTE DE INTRODUCCIÓN 

POR DIEZ AÑOS Y EXPLÓTELO USTED SOLO. EL ESTADO LE 

CONCEDE A USTED ESTE PRIVILEGIO COMO PREMIO A SU APLI

CACIÓN. 

Una patente de introducción cuesta. 315 pesetas. 

Para pedir una patente necesuamos: 
I.'^ U N A AUTORIZACIÓN FIRMADA. (PÍDASENOS EL I M 

PRESO CORRESPONDIENTE.) 

2.** U N A DESCRIPCIÓN DETALLADÍSIMA DEL OBJETO Y 

SU FUNCIONAMIENTO, HECHA DE MODO QUE UN TÉCNICO 

PUEDA COMPRENDERLA PERFECTAMENTE. A CONTINUACIÓN 

DEBE AÑADIRSE una enumeración, en párrafos separa
dos, de tas novedades características del invento, O 
sea de aquello sobre lo que se quiere que recaiga ía 
patente, DEBIENDO SER ESTA ENUMERACIÓN UN BREVE RE

SUMEN DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA, HECHO SIN REFERIRSE 

A LO ANTERIORMENTE DICHO EN LA MEMORIA Y MOSTRADO 

EN LOS DIBUJOS; O SEA QUE DEBE MENCIONAR LO ESENCIAL 

Y CARACTERÍSTICO DE LA INVENCIÓN. ( N O S ENCARGAMOS DE 

ESTUDIAR Y REDACTAR EN DEBIDA FORMA, POR MÓDICOS HONO

RARIOS, ESTAS MEMORIAS DESCRIPTIVAS.) 

3.** DIBUJOS ACLARATORIOS (SI SE CONSIDERAN NECESA

RIOS). SE PRESENTARÁN TRES EJEMPLARES: U N O . EN PAPEL 

BLANCO, FUERTE, LISO Y NO BRILLANTE. OTRO, EN PAPEL 

TELA. EL TERCERO, EN CARTULINA, O EN TELA, O EN FERRO-

PRUSIATO. LAS HOJAS DEBERÁN TENER 3 1 CENTÍMETROS DE 

LARGO POR 21, 4 2 Ó 6 3 DE ANCHO, Y SER TODAS LAS 

QUE HAGAN FALTA. LAS FIGURAS DEBERÁN QUEDAR ENCUA

DRADAS DENTRO DE UNA LÍNEA MARGINAL TRAZADA DE 2 CEN

TÍMETROS DEL BORDE DE LA HOJA. DEBERÁN ESTAR COLOCA

DAS EN SENTIDO VERTICAL. SE EMPLEARÁ EXCLUSIVAMENTE 

LA TINTA NEGRA. LAS FIGURAS SE ENUMERARÁN CORRELATI

VAMENTE. L A S DIFERENTES PARTES DE LAS FIGURAS SE DIS

TINGUIRÁN CON LETRAS Y SE DENOMINARÁN MEDIANTE ESTAS 

LETRAS EN EL TEXTO DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA. L O S DIBU

JOS NO DEBEN CONTENER EXPLICACIONES NI LEYENDAS. ( C O N 

FECCIONAMOS POR MÓDICOS HONORARIOS ESTOS DIBUJOS. ) 

E N NUESTRO FOLLETO ILUSTRADO, QUE ENVIAMOS GRATIS, 

ENCONTRARÁ EL LECTOR DATOS M U Y COMPLETOS SOBRE CÓMO 

SE PREPARA LA DESCRIPCIÓN Y LOS DIBUJOS. 

P N L E N Í R S E N CL «^XLRANLERO 

S O M O S VERDADEROS ESPECIALISTAS EN LA TRAMITACIÓN 

DE PATENTES EN PAÍSES EXTRANJEROS. EL COSTE DE CADA 

PATENTE VARÍA ENTRE LAS 3 0 0 Y LAS 8 0 0 PESETAS. N O 

PUEDE OBTENERSE UNA PATENTE INTERNACIONAL. PÍDANSENOS 

DETALLES. 

C O M O LAS LEGISLACIONES SON TODAS DIFERENTES, TRA

MITAR BIEN UNA PATENTE DE INVENCIÓN SUELE SER DIFI

CULTOSO, PERO CONTAMOS CON AGENTES ESPECIALISTAS DE 

GRAN PRESTIGIO PROFESIONAL EN CADA PAÍS QUE ASEGURAN 

UN TRABAJO IRREPROCHABLE. E N EL EXTRANJERO SE PUEDE 

VENDER UNA PATENTE CON GRAN FACILIDAD, PORQUE LA IN

DUSTRIA MUESTRA GRAN APETENCIA POR LAS NOVEDADES INTE

RESANTES. 

Un móflelo o dipujo industrial 

M O D E L O S SON LOS OBJETOS CUYA FORMA PUEDE 

SERVIR DE TIPO PARA LA FABRICACIÓN DE UN PRODUCTO. 

D I B U J O S SON LAS COMBINACIONES DE LÍNEAS Y COLO

RES ORNAMENTALES DE UN PRODUCTO. A M B O S PUEDEN RE

GISTRARSE PARA EXPLOTARLOS EXCLUSIVAMENTE DURANTE 

D I E Z A Ñ O S . N O HAY PRODUCTO INDUSTRIAL ALGUNO 

(ZAPATOS, TRAJES, SOMBREROS, JABONES, ESPEJOS, ENVA

SES, ETC.) QUE NO PUEDA REGISTRARSE POR SU MODELO O 

DIBUJO ESPECIAL. 

Registrar un modelo O dibujo especial cuesta pe
setas 16$ 

L O S OBJETOS QUE FIGURAN EN LA PARTE SUPERIOR DEL 

DIBUJO (UNA BOTELLA, UN FRASCO, UNA SORTIJA, UNA 

HORNACINA, UNA MECEDORA, UN INCENSARIO) Y OTROS 

SEMEJANTES PUEDEN REGISTRARSE, POR SU FORMA, COMO 

modelos, industriales. LOS DEMÁS (UN CARTEL, UNA SUE

LA, UN PLATO, UN MOSAICO, UNA TELA) PUEDEN REGIS

TRARSE, POR SUS LINCAS Y COLORES, COMO dibujos indus

triales. 

T O D O S P O D E M O S INVENTAR A L G O ÚTIL 
U N I Ó N P O L I G R A F I C A . S . A . — S a n Hermenegildo, 3 2 . Teléfono 31225 ,—VlAt íRID. 
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El átca os prestigios 
Todo el crédito que U N A casd le su V I D A , puede y debe acumu
larse, para que rinda un interés P R E C I O S O , E N UN símbolo D E honorobilidad, confian
za y trobajo. Tal es la "marca de fábrica o D E comercio" Una morca registrada es 
una propiedad inatacobie y productiva P O R SÍ misma. JTJ E ! arca en que se deposi
tan todos los prestigios de la casa. Es e! signo Q U E garantiza su respetabilidad y 
sus méritos. Para registrar SUS marcas y asimismo SUS potantes de invención, nombre 
comercial, rótulo, modelos, dibujos, etc, etc., DIRÍJANSE A la antigua y acrediíoda 

Agencia Oficial 

CASA AGUSTÍN ÜNGílÍA 
V H I s n a e v a , 1 3 , M A D R f O • S S K - i i r s a i e n V e i c n c U i l í o H * , 1 0 

dirigida por O. Alfonso y D. En'ique Ungría,. Abogados 
del ilustre Coiepio de Madr id y Agentes Oficióles de Pro
p i e d a d Industrial. 4 6 años de prócfico. Cciresponsales 
en todo ei mundo. Servicio técnico d e redacción d e M e -
moríos descriptivas de invenciones; confección de dibu
jes; troduccione» a todos los idiomas; consultas jurídicas; 
representación y defensa anfe los Tribunales de Justicia. 
Muchas buenas referencias en cualquiera población. 
Son nuestros cuantas las más importantes firmes de Es
p a ñ a . Consúltenos su coso y le contestaremos o vuelta 

de correo. 

Nuestra Casa, fundada en 1&91, ocu
pa el primer lugar en España por e i 
número de osuntos que gestiona. Esta 
ofirmación, bosada en datos oficiales, 
d e b e probar que disponemos de una 

organización d e primer orden , 
los directores, D. Alfonso y D. Enrique 
Ungría, son A b o g a d o s y, por consi
guiente, están en condiciones no sola
mente d e gestionar, como Agentes, 
los asuntos que se les encomiendan, 
sino d e asesora ra sus clientes re ípec-
to a las cuestiones jurídicas que pue
da plantearles la defensa d e sus de
rechos ante los Tribunales de Justicio. • 


